
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REMITENTE: SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN 

DESTINATARIOS: GIA ROBOTICS S.L. B44866580 

FECHA: 3 de febrero de 2026 

MENSAJE: 

En relación al expediente A/SUM-032302/2025 cuyo objeto de contrato es el SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG DATA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL IES VIRGEN DE LA PAZ 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, 
vista la documentación de los licitadores se comunica que las siguientes empresas deberán subsanar lo 
siguiente: 

GIA ROBOTICS S.L.: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO II) según modelo contenido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando/señalando el apartado relativo a la 
Discapacidad: “Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume 
la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el 
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar 
las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril”. 

Ruego proceda a presentar dicha aclaración telemáticamente en la siguiente página web: 
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-idp.jsf?id=493d45fc-77c8-466a-873e-a08cbf48084a, 
o en la página web: https://gestiona3.madrid.org/siex_pub/html/web/acceso_autologin.htm, pudiendo
llevar a cabo dicha subsanación hasta el próximo día 6 de febrero de 2026 (inclusive).

Para cualquier duda pueden contactar: actuacionescontractuales@madrid.org 

SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Lara Sanz García 

Exp.:        A/SUM-032302/2025 

(Cítese al contestar) 
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